
A LOS ACCIONISTAS DE SEYREMA S.A.

He obten¡do de la Admin¡stración la lnformac¡ón refe.e¡te a lás operac¡ones y regi§ros que

considero necesario examinar, de ¡gual manera el Balance General de
SEYRE TA S,A. al 31 de Diciembre de 2016 y los correspondientes estados de resultados, por

el áño terminado á esa fecha.

Eñ curyrplimieñto con lo dispuesto por la Ley de lnstitridiones Fiñanc¡eras y la Ley de
compañías. he verific¿do los proced¡mienlos de control ¡nterno á 6n de cumplk con ias

obligaciones y fundones de comisario cle SEYREiiA S.A. en virtud de le apliceción de tales
procedimientos informo a ustedes lo siguientre:

1- La adm¡n¡strac¡ón ha cumplido con las normes Legales, estatutarias y reglamentedas,

asf como las Resoluc¡ones de ¡a Juntá Generál de Accionistas.

2. Los E§tado§ Financiero§ concuerdan con los importes reg¡strados en los libros de

contabilidad, los cuales han sido prepárados de acuerdo con lás normas contables

establecidas por la Superiniendencia de Compañlas, y con los Principios de

Contabil¡dad Generalmente Aceptados en el Ecuador, en lo que estos no se
contrapongañ con las referidas normas contables de la Superintendencia de
Compañlas;

En mi opiníón, los referidos Estados Financieros presentan razonablemente, en todos sus

áspectos impofantes, la situación Financ¡era de SEYREMA S.A al 31 de Diciembre del 2016,
los rcsultados de sus operáciones, de acuerdo con normas y prácticas contables establecidas o
áutorizadás por la Superintendencia de Compañfas del Ecuador y con principios de
Contabil¡dad Genera¡menle Aceptados en el Ecuador.

Este inlorme de Comisario es exclusivo pera ¡nformac¡ón de los Accion¡stas, Diec,tores y
Admin¡stación de SEYREMA S,A, así como de la Superintendencia de Compañlas y .lo puede

ser util¡zado para otro propósito-

Atentamente

Ale,ra/
,zlng. Marly Cedeño

" Comisario


